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Es constitucional el Convenio 156 sobre la igualdad de oportunidades y de trato 

entre trabajadores y trabajadoras: trabajadores con responsabilidades 

familiares, adoptado por la Sexagésima Séptima (67ª) Conferencia 

Internacional de la Organización Internacional del Trabajo, suscrito en Ginebra, 

Suiza, el 23 de junio de 1981 y exequible su Ley aprobatoria 2305 de 2023 

 

La Corte no encontró reparos de constitucionalidad en el trámite legislativo ni 

en el contenido de la ley aprobatoria. En relación con el convenio, precisó que 

reconoce el derecho de las personas que tienen responsabilidades familiares 

para acceder y permanecer en el ámbito laboral, sin discriminación por las 

actividades de cuidado a su cargo. Ello concreta mandatos superiores de 

trabajo decente y digno, igualdad y solidaridad. 

 

1. Norma revisada  

 

La Sala Plena de la Corte Constitucional revisó el Convenio 156 sobre la 

igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras: 

trabajadores con responsabilidades familiares”, adoptado por la Sexagésimo 

Séptima (67ª) Conferencia Internacional de la Organización Internacional del 

Trabajo, Ginebra, Suiza, el 23 de junio de 1981 y su Ley aprobatoria 2305 de 2023.  

El texto de la ley y el tratado pueden consultarse en el siguiente enlace 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2305_2023.html  

 

2. Decisión  

PRIMERO. Declarar CONSTITUCIONAL el Convenio 156 sobre la igualdad de 

oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras: trabajadores con 

responsabilidades familiares, adoptado por la Sexagésima Séptima (67ª) 

Conferencia Internacional de la Organización Internacional del Trabajo, suscrito 

en Ginebra, Suiza, el 23 de junio de 1981.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2305_2023.html


SEGUNDO. Declarar EXEQUIBLE la Ley 2305 de 2023 por la cual se aprobó el 

Convenio 156 sobre la igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores 

y trabajadoras: trabajadores con responsabilidades familiares, adoptado por la 

Sexagésima Séptima Conferencia Internacional de la Organización 

Internacional del Trabajo, suscrito en Ginebra, Suiza, el 23 de junio de 1981.  

 

TERCERO. ORDENAR que por Secretaría General de la Corte Constitucional se 

comunique esta sentencia al presidente de la República para lo de su 

competencia, así como al presidente del Congreso de la República.  

 

3. Síntesis de los fundamentos  

 

En la revisión formal sobre esta materia, la Corte Constitucional concluyó que el 

Estado colombiano no fue uno de los signatarios del Convenio 156 de la OIT, por 

lo cual no se requirió validar el otorgamiento de plenos poderes ni acto de 

confirmación alguno, como tampoco se requería consulta previa, ni exigir 

análisis de impacto fiscal, por tratarse de un tratado que incluye normas 

programáticas que no generan gastos ni establecen beneficios tributarios. 

Además, advirtió que se cumplieron las reglas del procedimiento legislativo 

previstas para las leyes ordinarias y las aplicables al caso de leyes aprobatorias 

de tratados. Adicionalmente, al revisar el contenido material de la ley 

aprobatoria, encontró que sus artículos se ajustan a la Constitución.  

 

Sobre el examen material del convenio, la Sala encontró que tiene finalidades 

que respetan y desarrollan la Constitución, en especial frente a los mandatos 

de trabajo decente y digno, igualdad, solidaridad y protección a la familia. De 

esta manera, la Corte Constitucional no encontró, en términos generales, 

reparo alguno sobre la constitucionalidad de los propósitos, objetivos y 

alcances del tratado.  

 

Adicionalmente, al revisar los 19 artículos del Convenio 156 de la OIT, encontró 

que sus cláusulas se ajustan a la Constitución. En concreto, el tratado encuentra 

respaldo en el deber estatal de eliminar la discriminación en materia de empleo 

y ocupación, y en la obligación de implementar medidas para eliminar la 

discriminación de las personas en el ámbito laboral, subordinado y no 

subordinado, y permitir su conciliación con la vida familiar.  

 

En tal perspectiva, estableció que el convenio tiene como destinatarias de las 

medidas de protección a todas las personas que tienen responsabilidades 

familiares de cuidado. Lo anterior se concreta tanto en el acceso, incluida la 

fase precontractual, como en la permanencia en el empleo o en la actividad 

laboral, puesto que el vínculo no podrá terminarse por razón de las labores de 

cuidado que asuman aquellas.  

 

De igual forma, la Sala Plena indicó que es necesario interpretar las cláusulas 

del convenio a partir de un ejercicio de actualización hermenéutica sobre los 



conceptos que regula el tratado a partir del contenido de la Constitución y del 

desarrollo jurisprudencial de esta corporación. En dicha labor, precisó que la 

noción de familia directa contenida en el tratado debía entenderse a partir de 

las reglas jurisprudenciales de la Corte Constitucional.  

 

Se resaltó de otro lado, que el convenio contribuye a que el Estado siga 

avanzando en el desarrollo institucional respecto de la economía del cuidado, 

así como en reforzar las garantías para todas las personas, quienes no pueden 

ser discriminados en el acceso y permanencia en el trabajo por tener a su cargo 

el cuidado de miembros de su familia.  

 

También, visibilizó la obligación del Estado y de la sociedad en cuanto superar 

los patrones de feminización de las tareas o responsabilidades del cuidado. En 

concreto, identificó que las mujeres tienen mayoritariamente a su cargo las 

labores del cuidado familiar, dada la persistencia de sesgos de género en la 

distribución de estas responsabilidades, algunas de ellas remuneradas y otras 

que no son remuneradas.  

La Sala consideró que las cláusulas del convenio son concordantes con la 

Constitución, pues reconocen el derecho a la igualdad, así como la posibilidad 

de acudir a acciones afirmativas para garantizar la igualdad material de todas 

las personas trabajadoras, específicamente frente a quienes ejercen 

actividades de cuidado. Tales medidas contribuyen a garantizar la 

independencia económica especialmente de las mujeres y la posibilidad de 

que puedan desarrollar un proyecto de vida autónomo, en concreción de la 

dignidad humana como postulado fundante de la Carta Política. Los criterios 

del convenio aplican igualmente a los hombres trabajadores que desempeñen 

labores de cuidado, por lo que las medidas que desarrollen el convenio servirán 

para atender el objetivo de vincular efectivamente a los hombres en las labores 

de cuidado y a garantizar su protección en el trabajo. De otra parte, también 

precisó que la implementación de las medidas del convenio, que incluye 

acciones en materia de educación y formación para el trabajo, se harán con 

fundamento en las posibilidades nacionales, reconociendo la soberanía del 

Estado colombiano, y con la participación de las comunidades locales y 

regionales. 

De esta manera, la Corte Constitucional encontró que el convenio no 

desconoce la Constitución y que se encuentra conforme con los principios 

superiores de: soberanía nacional, igualdad y no discriminación, derecho al 

trabajo, dignidad humana, la protección de la familia, el interés superior de los 

niños, la protección de los derechos de la mujer, la garantía de poblaciones de 

especial protección constitucional, la educación y la participación, entre otros. 


